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EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo l2o, numeral g de la constitución de la Repúblicadetermina: "Ar-t. 12o.- La Asamblea Nacional tend.ra las siguientes
atribuciones y deberes, ademas d.e las que d.etermine la leg: 9. Fi,scalizarlos actos de lc-s funciones Ejecatiua,'Electoral a d; iá'.""i"r"ncia ycontrol social, y los otros órganos d.el pod.er pibri"o, g re{uerir a rasseruidoras ..y seruidores púbticos las' informaciones' quá consid.ere
necesarías.";

Que, e1 artículo r2B de la carta suprema dispone: ,,Art. 128.- Lasasambleístas y los asambleístas gozárdn de fuáro d.e Corte Nacional d.eJusücia durante el ejercício d.e sus funóiones; no serdn ciuíl nipenalmente responsables por l'.s opiníones que emitan ni por las
decisiones o actos que realicen en et ájercicio d.e sus funcio,nes, dentro g
fuera de la Asamblea Nacional.

Para ínicíar causa penal en antra de una asambleísta o de unasambleísta se requerira autorización preuia d.e la Asamblea Nacional,
excepto en los casos que no se enutentren relacionad.os ion el ejercicio d.e
sus funciones. Si la solicitud. d.e.la jueza o juez competente en la que pide
autorización para su enjuiciamienio no se contesti en el plazo d.e treintadías, se entendera concedida. Durante los períod.os d.e receso sesuspenderd el decurso del plazo mencionad.o. Sób se /es podra priuar d.elibertad en caso de d.etito flagrante o sentencia ejecutoriaáa... ,,;

Que, en concordancia con el principio constitucional invocado en eIconsiderando anterior, el artículo 111 de la Ley Orgánica de Ia Función
Legislativa ratifica el goce de la inmunidad pariamentaria a favor de lasy los asambleístas, debiendo tener pr."..ri" que éste es un privilegioque concierne a1 cuerpo legislativo como tal y a cada uno de susmiembros por ser parte del cuerpo. En tal iirtrd, o.*po¡* de lainmunidad a un miembro del parlamento cediendo á "pr.sion.s
políticas, implicarÍa mermar la independencia de la Función l*g*l"tirr.y atentar contra la vigencia misma de la democracia;

Que, 1o establecido en el Art. 128 de la Constitución no admite otra
interpretación, al tenor del Art. 427 de la Constitución que dispone quelas normas constitucionales se interpretarán por el ténor liieral que
más se ajuste a Ia Constitución en su integrdidád;
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Que, Mediante oficio No. o1o-JSpcNJ der 24 d,e febrero de 2012, el Dr.Honorato Jara Vicuña, Secretario Relator de la Sala e"p""irfirada de loPenal de la corte Nacional de Justicia, pone en conocimiento de laAsamblea Nacional la providencia del viceáte Robalino villafuerte , htezNacional de la Sala de 1o Penal de la corte Nacional de Justiciamediante la cual solicita la respectiva auto rización a la AsambleaNacional para iniciar la causa penal en contra del Asambleísta EnriqueHerrería Bonnet, dentro de la q-uerella presentad,a por et lngeniero JuanCamilo Samán Salem; y,

En ejercicio de sus atribuciones y facultades,

RESUELVE:

Artículo 1.- De conformidad a lo dispuesto en el artículo L2s de laConstitución de la República, en concordancia con el artículo 111 de 1a Leyorgánica de la FunciÓn Legislativa, negar La autoización para el inicio de lacausa penal en contra del señor Asambleista Enrique HerrerÍa Bonnet.

Artículo 2'- Insis[ir en la exigencia al Consejo de la Judicatura y a la corteNacional de Jusücia, a través de sus presidátes, que instruyan a las cortes,Jueces y tribunales, dar estricto cumplimiento a'1o dispuesto en los artículos128 de Ia constitugiQn de la Repubhcá y 111 de la Ley orgánica de la F\rnciónLegislativa y en tal virtud se abstengan de iniciar causas civiles o penales encontra de los AsambleÍstas por actós realizados y opiniones emitidas en elejercicio de sus funciones.

Dado y suscrito en la sede de Ia
Metropolitano de euito, provincia
marzo de dos mil doce.

Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
de Pichincha, a los quince días del mes de
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